
 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Viernes 18 de julio de 202517681

se entiende que concurre alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En El Rosario, a once de julio de dos mil 
veinticinco.

EL CONCEJAL DE URBANISMO, OBRAS 
PÚBLICAS, AGUAS, RR.HH. Y DEPORTES, 
Juan Jesús del Rosario Montesinos, documento 
firmado electrónicamente.

SAN MIGUEL DE ABONA

ANUNCIO
3154 151579

En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 
44.2 y 47.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público 
para general conocimiento, los siguientes Decretos 
de la Alcaldía de este Ilustre Ayuntamiento, en 
relación con la delegación de atribuciones:

- Decreto nº 2025-2290, de 12 de mayo de 2025, de 
delegación puntual de las funciones de la Alcaldía, 
durante los días 14 al 23 de mayo de 2025 (ambos 
inclusive), en el Primer Teniente de Alcalde D. Lot 
García Delgado.

- Decreto nº 2025-2339, de 13 de mayo de 
2025, de delegación puntual de las funciones para 
celebración de matrimonio civil en el Concejal D. 
Rafael Alejandro Baute Santana.

- Decreto nº 2025-2759, de 3 de junio de 2025, de 
delegación puntual de funciones para celebración de 
matrimonio civil en la Concejala D.ª Yurena María 
Melián Encinoso.

- Decreto nº 2025-2830, de 5 de junio de 2025, de 
delegación puntual de las funciones para celebración 
de matrimonio civil en el Concejal D. Sergio Martín 
Negrín.

- Decreto nº 2025-2918, de 11 de junio de 2025, de 
delegación puntual de las funciones para celebración 

EL ROSARIO

ANUNCIO
3153 151300

Expediente: 820/2022.

Por medio del presente se hace constar que se ha 
dictado el Decreto de la Concejalía Delegada de 
Urbanismo núm. 2025-1769, de 10 de julio de 2025, 
por el que se toma conocimiento del documento de 
Avance y del Estudio Ambiental Estratégico del Plan 
General de Ordenación de El Rosario, elaborado por 
a UTE COTESA-TYC EL ROSARIO, con fecha 30 
de mayo de 2025.

Los documentos de Avance y del Estudio 
Ambiental Estratégico del Plan General de 
Ordenación de El Rosario, elaborado por a UTE 
COTESA-TYC EL ROSARIO con fecha 30 de 
mayo de 2025, se someten a información pública 
y a consulta de las administraciones públicas que 
procedan y de las personas interesadas previamente 
consultadas, por un plazo de dos (2) meses, 
computados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, durante el 
cual se podrán formular y presentar las alegaciones 
que se consideren oportunos.

Asimismo, el anuncio se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
en uno de los diarios de mayor difusión de la isla y 
en la sede electrónica municipal.

La documentación se podrá consultar en la página 
web municipal (www.ayuntamientoelrosario.org) 
así como en las dependencias de este Ayuntamiento, 
sito en la Plaza del Ayuntamiento s/n, en horario de 
09:00 a 13:00 horas, previa solicitud de cita previa 
en el teléfono 922 01 01 60.

La presentación de alegaciones podrá realizarse 
en el registro de la sede electrónica municipal o 
presencialmente en la oficina de registro de este 
Ayuntamiento, así como en el resto de los registros 
y oficinas enumeradas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”

Contra el presente acto, no cabe recurso alguno 
al tratarse de un acto de trámite. No obstante, 
puede interponerse el que se considere oportuno si 


